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(Resoluciones, recomendaciones y dictámenes) 

RECOMENDACIONES 

CONSEJO 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 

de 28 de junio de 2011 

Juventud en Movimiento — Promover la movilidad en la formación de los jóvenes 

(2011/C 199/01) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en 
particular sus artículos 165 y 166, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En su Comunicación de 3 de marzo de 2010, titulada 
«Europa 2020 — Una estrategia para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador» la Comisión propone 
como una de sus prioridades desarrollar una economía 
basada en el conocimiento y la innovación («crecimiento 
inteligente») y resalta una iniciativa emblemática (Juven
tud en Movimiento) a fin de reforzar los resultados y el 
atractivo internacional de las instituciones de enseñanza 
superior de Europa, incrementar la calidad general de 
todos los niveles de educación y formación en la Unión, 
combinando excelencia y equidad, mediante la promo
ción de la movilidad de los jóvenes, y mejorar la situa
ción laboral de estos. La presente Recomendación forma 
parte de la iniciativa Juventud en Movimiento y casa con las 
Directrices Integradas Europa 2020. 

(2) La movilidad en la formación significa la oportunidad de 
desplazarse a otro país para adquirir nuevos conocimien
tos, capacidades y competencias, es uno de los medios 
fundamentales de que disponen los jóvenes para mejorar 
su empleabilidad futura y su conciencia intercultural, así 
como su desarrollo personal, su creatividad y su ciuda
danía activa. Los europeos con una experiencia de movi
lidad en su juventud son más proclives a la movilidad en 
su vida posterior como trabajadores. La movilidad en la 
formación puede hacer que los sistemas educativos y de 
formación profesional, así como las instituciones, sean 

más abiertos, europeos e internacionales, así como más 
accesibles y eficientes. También puede reforzar la com
petitividad europea mediante su contribución a crear una 
sociedad intensiva en conocimientos. 

(3) Los beneficios de la movilidad ya fueron subrayados en la 
Resolución del Consejo y de los Representantes de los 
Gobiernos de los Estados miembros reunidos en el seno 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2000, sobre el plan 
de acción para la movilidad ( 1 ), en la Recomendación del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de julio de 
2001, relativa a la movilidad en la Comunidad de los 
estudiantes, las personas en formación, los voluntarios, 
los profesores y los formadores ( 2 ). En esta Recomenda
ción de 2001 se invitaba a los Estados miembros a tomar 
medidas adecuadas para allanar los obstáculos a la mo
vilidad de estos grupos. 

(4) Desde la Recomendación de 2001 se ha avanzado mu
cho en el campo de la movilidad juvenil. Sin embargo, 
no todos los instrumentos y herramientas se utilizan 
plenamente, y muchos obstáculos persisten. Además, 
todo el planteamiento de la movilidad en la formación 
ha cambiado enormemente en la pasada década debido, 
entre otras cosas, a la globalización, los avances tecnoló
gicos, por ejemplo en las tecnologías de la información y 
de la comunicación («TIC»), y a que se pone más énfasis 
en la empleabilidad y en la dimensión social. 

(5) En las conclusiones del Consejo y de los Representantes 
de los Estados miembros, reunidos en el seno del Con
sejo, de 22 de mayo de 2008, sobre el fomento de la 
creatividad y la innovación en la educación y la forma
ción se señalaba que la diversidad y los entornos multi
culturales pueden estimular la creatividad.
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( 1 ) DO C 371 de 23.12.2000, p. 4. 
( 2 ) DO L 215 de 9.8.2001, p. 30.



(6) En sus conclusiones sobre la movilidad de los jóvenes de 
21 de noviembre de 2008, el Consejo invitó a los Esta
dos miembros a adoptar como objetivo que los períodos 
de aprendizaje en el extranjero sean más bien la norma 
que la excepción para todos los jóvenes de Europa. El 
Consejo instó a la Comisión a elaborar un plan de tra
bajo para integrar las actuaciones en pro de la movilidad 
transfronteriza en todos los programas europeos, y a 
respaldar los esfuerzos de los Estados miembros para 
promover la movilidad. 

(7) En las conclusiones del Consejo, de 26 de noviembre de 
2009, sobre el desarrollo profesional de profesores y 
directores de centros docentes se reconocía que el perso
nal docente de todos los niveles podría beneficiarse más 
de una mayor movilidad en el aprendizaje y de la crea
ción de redes. 

(8) En julio de 2009, la Comisión publicó el Libro Verde 
«Fomentar la movilidad en la formación de los jóvenes», 
que abrió una consulta pública sobre diversas cuestiones, 
como la mejor manera de impulsar las oportunidades de 
movilidad para los jóvenes europeos, los obstáculos que 
aún debe superar la movilidad y la idea de que todas las 
partes implicadas unan sus fuerzas en una nueva asocia
ción para la movilidad en la formación. La respuesta a 
esta consulta ha proporcionado un importante material a 
la presente Recomendación, al igual que los dictámenes 
emitidos por el Comité Económico ( 1 ) y Social Europeo y 
el Comité de las Regiones ( 2 ). 

(9) También debe promoverse la movilidad de los jóvenes 
investigadores para que la Unión no se quede rezagada 
respecto de sus competidores en investigación e innova
ción. En la Comunicación de la Comisión, de 23 de 
mayo de 2008, «Mejores carreras y más movilidad: una 
asociación europea para los investigadores» se propone 
un grupo de medidas para que los investigadores de toda 
la Uniónse beneficien de la formación adecuada y una 
carrera atractiva, sin barreras que obstaculicen su movi
lidad, mientras que las conclusiones del Consejo, de 2 de 
marzo de 2010, sobre la movilidad y las carreras de los 
investigadores europeos, barajan consideraciones concre
tas sobre la manera de mejorar la movilidad de los in
vestigadores y apuntan varias pistas de acción encami
nada a promover la libre circulación de los conocimien
tos (la «quinta libertad»). 

(10) Los programas de la UE, además de proporcionar apoyo 
sustancial a la movilidad y contribuir al desarrollo y la 
internacionalización de los sistemas educativos, han he
cho posible la difusión a escala de la Unión de buenas 
prácticas y herramientas útiles para facilitar la movilidad 
de los jóvenes en todos los contextos de aprendizaje y 
formación. 

(11) Las consideraciones económicas hacen especialmente ne
cesarios el uso eficaz y la simplificación administrativa de 
los actuales programas e instrumentos nacionales y de la 
Unión destinados a la promoción y el apoyo de la mo
vilidad en la formación. 

(12) La presente Recomendación abarca a los jóvenes euro
peos de todos los contextos de educación y formación, es 
decir, la escuela, la formación profesional (escolar o de 
aprendizaje), de los programas de ciclo corto y los grados 
de licenciatura, máster o doctorado, así como los inter
cambios juveniles, las actividades voluntarias o los perío
dos de trabajo en prácticas, dentro o fuera de la Unión. 
La movilidad en la formación se considera pertinente en 
todas las disciplinas y áreas, como la cultura, la ciencia, la 
tecnología, el arte, el deporte o las actividades de los 
jóvenes emprendedores o investigadores. A los efectos 
de la presente Recomendación, se considera formación 
el aprendizaje formal, no formal e informal. 

(13) La presente Recomendación quiere estimular a los Esta
dos miembros para que fomenten la movilidad en la 
formación de los jóvenes y, siempre que sea posible, 
eliminen los obstáculos que impiden avanzar en este 
campo. Al mismo tiempo, respeta completamente las 
competencias y responsabilidades de los Estados miem
bros con arreglo a la legislación nacional y de la Unión. 

(14) La presente Recomendación también anima a los Estados 
miembros a que utilicen al máximo el potencial de los 
instrumentos de la UE y de Bolonia existentes para faci
litar la movilidad, en particular la Carta Europea de Ca
lidad para la Movilidad, el Europass (incluido el Suple
mento Europeo al Título), el Youthpass, el Marco Euro
peo de Cualificaciones (MEC), el Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos y el Sistema 
Europeo de Créditos para la Educación y Formación Pro
fesional (ECVET). 

(15) La presente Recomendación aporta orientación específica 
sobre cuestiones administrativas e institucionales relacio
nadas con la movilidad en la formación de los jóvenes. 

RECOMIENDA QUE LOS ESTADOS MIEMBROS: 

1) Información y orientación sobre las oportunidades para la 
movilidad en la formación 

a) Mejoren la calidad de la información y la orientación 
sobre las oportunidades de movilidad nacional, regional 
y local y la disponibilidad de becas, dirigiéndose a gru
pos específicos de alumnos, tanto dentro como fuera de 
la Unión. Los Estados miembros deben recurrir a ma
neras nuevas, creativas e interactivas de difundir infor
mación, comunicar y cambiar impresiones con los jó
venes y las demás partes interesadas. 

b) Hagan fácilmente accesible la información para todos 
los jóvenes en lo relativo a la movilidad en la forma
ción, por ejemplo a través de portales centralizados de 
Internet y otros servicios Web, centros de apoyo (como 
«oficinas europeas») y servicios de información y aseso
ramiento. El uso de servicios en línea puede también ser 
útil. Se recomienda utilizar en este contexto la red Eu
roguidance.
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c) Cooperen con la Comisión para seguir desarrollando y 
poniendo al día el portal PLOTEUS sobre oportunidades 
de aprendizaje, aumentando el número de recursos na
cionales de información a los que los ciudadanos pue
dan acceder directamente a través el interfaz multilingüe 
PLOTEUS. 

d) Insten a los organismos nacionales y regionales perti
nentes a velar por que su trabajo quede integrado con 
el de los responsables en materia de la movilidad en la 
formación, para garantizar un flujo de información 
claro, coherente y sencillo. 

2) Motivación para participar en actividades de formación en 
otros países 

a) Difundan, entre los estudiantes y sus familias, los pro
fesores, los formadores y los jóvenes trabajadores y sus 
empleadores, el mensaje de que la movilidad en la 
formación aporta un valor añadido tanto para la reali
zación personal como para el desarrollo de competen
cias profesionales, lingüísticas, sociales e interculturales, 
la creatividad, la ciudadanía activa y la empleabilidad en 
el futuro, en especial en el contexto de un mercado 
laboral cada vez más globalizado. 

b) Favorezcan la creación de redes entre las organizaciones 
pertinentes, las partes interesadas y demás agentes, a fin 
de garantizar un planteamiento coordinado de las me
didas destinadas a motivar a la juventud. 

c) Estimulen los «intercambios entre pares» entre estudian
tes con y sin experiencia de la movilidad, con el fin de 
aumentar la motivación. 

d) Promuevan una «cultura de la movilidad», por ejemplo 
incorporando las posibilidades de movilidad en todos 
los contextos de aprendizaje y fomentando un mayor 
reconocimiento social del valor de la movilidad en la 
formación. 

3) Preparación de las posibilidades de movilidad en la forma
ción, en particular en relación con las capacidades para 
hablar otras lenguas y la conciencia de los aspectos inter
culturales 

a) Reconozcan la importancia del aprendizaje de idiomas 
y la adquisición de competencias interculturales en fases 
tempranas de la educación, promoviendo una prepara
ción lingüística y cultural de calidad para la movilidad, 
tanto en la enseñanza general como en la formación 
profesional. 

b) Alienten al profesorado a que utilice para la enseñanza 
de idiomas métodos más innovadores, entre ellos los 
basados en las tecnologías de la información y las co
municaciones. Debe prestarse especial atención a los 
alumnos desfavorecidos y a sus necesidades específicas. 

c) Favorezcan la adquisición por los jóvenes de competen
cias informáticas básicas para garantizar que puedan 
preparar sus desplazamientos en condiciones óptimas 
y aprovechar las nuevas oportunidades de movilidad 
virtual, que constituyen un complemento de la movili
dad física. 

d) Fomenten el desarrollo de asociaciones e intercambios 
entre centros educativos y entre centros de educación 
no formal, para preparar mejor los periodos de movi
lidad. 

4) Aspectos administrativos e institucionales relacionados con 
los periodos de estudios en el extranjero 

a) Resuelvan, en la medida de lo posible, las cuestiones 
administrativas que dificultan la obtención de visados y 
permisos de residencia para los residentes de fuera de la 
Unión Europea que deseen cursar estudios en un Estado 
miembro. 

b) Reduzcan, en la medida de lo posible, las cargas admi
nistrativas, con el fin de fomentar la movilidad en la 
formación hacia y desde la Unión. El establecimiento de 
una mayor cooperación y una asociación más estrecha 
con terceros países y la celebración de acuerdos entre 
las autoridades competentes de los Estados miembros y 
acuerdos bilaterales entre los centros facilitarían la mo
vilidad en la formación entre la Unión y otras partes 
del mundo. 

c) Examinen los problemas derivados de la existencia, 
dentro de la Unión, de legislaciones diferentes por lo 
que se refiere a la participación de los menores en los 
planes de movilidad en la formación. 

d) Definan sistemas claros para alentar a los estudiantes de 
formación profesional básica a que participen en la 
movilidad en la formación. Para favorecer la movilidad 
en la formación tanto de los estudiantes como de los 
jóvenes investigadores, convendría que los Estados 
miembros garantizasen, de conformidad con sus res
pectivas legislaciones, un acceso apropiado a la protec
ción en lo que se refiere a los seguros, las normas 
laborales, los requisitos de seguridad e higiene y los 
regímenes fiscales, de seguridad social y de pensiones. 

e) Promuevan de manera activa programas de educación y 
formación desarrollados e impartidos conjuntamente 
con centros de otros países. 

f) Incorporen posibilidades de movilidad con fines de for
mación, cuando proceda, en los programas de estudios 
o de formación y, además, ofrezcan también posibili
dades de movilidad por periodos de corta duración, ya 
que ello podría contribuir a alentar a más jóvenes a 
participar en la movilidad. 

5) Transportabilidad de becas y préstamos 

Fomenten la transportabilidad de las becas y los préstamos 
y el acceso adecuado a las prestaciones pertinentes, con 
objeto de facilitar la movilidad de los jóvenes. 

6) Calidad de la movilidad en la formación 

a) Utilicen las referencias de calidad existentes, como la 
Carta Europea de Calidad para la Movilidad y las refe
rencias de ámbito nacional y regional, para garantizar 
que la movilidad sea de gran calidad, y fomenten el 
aseguramiento de la calidad para todos y cada uno de 
los aspectos de la movilidad.

ES 7.7.2011 Diario Oficial de la Unión Europea C 199/3



b) Estimulen un diálogo continuo y el establecimiento de 
disposiciones claras entre los centros de origen y de 
acogida, por ejemplo mediante contratos de aprendi
zaje. Fomenten el reconocimiento de los conocimien
tos, capacidades y competencias adquiridos, unos pro
cedimientos de selección transparentes, los intercam
bios entre pares y un apoyo estructurado a los alum
nos. 

c) Fomenten el establecimiento de mecanismos de infor
mación regular al término de cada experiencia de mo
vilidad en la formación, con objeto de asegurar la ca
lidad de tales experiencias. 

d) Promuevan sistemas de tutoría y aprendizaje entre pa
res para garantizar la integración en el país y/o el cen
tro de acogida de los alumnos que se han desplazado. 

e) Favorezcan la oferta de servicios como el alojamiento, 
restauración o transporte, adecuados y asequibles para 
los alumnos que se desplazan. 

f) Procuren que los estudiantes reciban orientación sobre 
la forma de aprovechar mejor la movilidad con el fin 
de desarrollar sus conocimientos, capacidades y compe
tencias. 

g) Procuren que los alumnos que se hayan acogido a las 
posibilidades de movilidad reciban a su regreso orien
tación sobre la manera de aprovechar las competencias 
adquiridas durante la estancia en otro país. Ayuden a 
reintegrarse a los alumnos que hayan pasado una larga 
estancia en el extranjero. 

7) Reconocimiento de los resultados del aprendizaje 

a) Fomenten la aplicación y utilización de los instrumen
tos de la Unión que facilitan la transferencia y valida
ción de los resultados didácticos de las experiencias de 
movilidad entre los Estados miembros. También con
vendría dar a conocer mejor estos instrumentos, espe
cialmente entre los empleadores. 

b) Mejoren los procedimientos y directrices para la valida
ción y el reconocimiento del aprendizaje informal y no 
formal a fin de facilitar una mayor movilidad, por 
ejemplo, en el marco de las actividades de voluntariado 
y del trabajo juvenil. 

c) Aborden el problema de la validación y el reconoci
miento de los conocimientos, capacidades y competen
cias, como los conocimientos de otros idiomas, adqui
ridos en otros países. 

d) Apoyen y den mayor proyección pública a los puntos 
de contacto a los que los interesados puedan dirigirse 
para obtener información sobre el procedimiento que 
han de seguir para lograr el reconocimiento y la certi
ficación de sus cualificaciones al regresar a su país. 

8) Alumnos desfavorecidos 

Proporcionen a los alumnos desfavorecidos, que de otro 
modo podrían verse privados del acceso a la movilidad en 
la formación, información específica sobre los programas y 
ayudas disponibles para atender a sus necesidades particu
lares. 

9) Asociaciones y financiación 

a) Fomenten la creación de asociaciones para la movilidad 
en la formación con agentes públicos y privados que 
trabajen a nivel regional y local. Las Cámaras de Co
mercio, las empresas, los centros de educación y for
mación profesionales y las asociaciones profesionales y 
organizaciones no gubernamentales pueden ser socios 
interesantes en este contexto. Además, convendría fo
mentar las redes de escuelas, universidades y empresas 
para intercambiar información, novedades y experien
cias. 

b) Animen a las autoridades regionales y locales a desem
peñar un papel cada vez más destacado en la promo
ción de la movilidad en la formación, aprovechando las 
redes existentes y creando nuevas asociaciones. 

c) Estimulen una cooperación y comunicación activas (sin 
olvidar las actividades promoción y sensibilización res
pecto de las ventajas de la movilidad) entre el sector de 
la enseñanza y el sector empresarial, ya que la partici
pación de las empresas es un factor importante para 
reforzar (por ejemplo mediante la oferta de periodos de 
trabajo en prácticas) la movilidad de la juventud. 
Cuando sea oportuno, ofrezcan incentivos, como ayu
das especiales a las empresas, con arreglo a la legisla
ción nacional y de la Unión, para incentivarlas a ofrecer 
periodos de prácticas. 

d) Contribuyan a la coherencia y complementariedad de 
los programas nacionales y de la Unión, con el fin de 
crear sinergias y mejorar la eficiencia de los programas 
de movilidad. 

10) Papel de los «agentes multiplicadores» 

a) Promuevan el recurso a «agentes multiplicadores», como 
los profesores, los formadores, las familias, los monito
res juveniles y los jóvenes que hayan participado en 
una experiencia de movilidad, para inspirar y motivar 
a jóvenes a viajar. Animen a los empleadores del sector 
educativo a reconocer y valorar la labor de los profe
sores, formadores y monitores juveniles en el ámbito de 
la movilidad en la formación. 

b) Promuevan y apoyen las posibilidades de movilidad en 
la formación como componente de la formación inicial 
y el desarrollo profesional permanente de los directores 
de centros educativos, los profesores, los formadores, el 
personal administrativo y los monitores juveniles. 

11) Seguimiento de los progresos 

a) Promuevan, a título voluntario, la realización de traba
jos para examinar la viabilidad de un marco metodo
lógico que permita hacer un seguimiento de los pro
gresos realizados en materia de movilidad en la forma
ción y de supresión de los obstáculos que la dificultan, 
basados en un estudio preliminar realizado por la red 
de información sobre la educación en la Unión Europea 
(Eurydice), con la asistencia de expertos de los Estados 
miembros y utilizando plenamente las fuentes de infor
mación y datos ya existentes.
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b) Informen a la Comisión sobre los progresos realizados 
en la promoción de la movilidad en la formación y la 
supresión de los obstáculos a la movilidad en la for
mación en el contexto de las estructuras de informa
ción del marco estratégico para la cooperación europea 
en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020). 

TOMA NOTA DE LA INTENCIÓN DE LA COMISIÓN DE: 

1) Garantizar, en estrecha colaboración con los Estados miem
bros, una utilización plena y eficiente de los programas y 
presupuestos de la Unión, en particular en el sector del 
aprendizaje permanente, con objeto de aumentar y ampliar 
las oportunidades de aprendizaje de los jóvenes, reflexio
nando entre otras cosas sobre la utilización de los fondos 
estructurales y de cohesión europeos y del Banco Europeo 
de Inversiones ( 1 ). 

2) Apoyar la labor de promoción de la movilidad en la for
mación realizada por los Estados miembros, en particular 
teniendo en cuenta las repercusiones de la presente Reco
mendación en la próxima generación de programas de la 
Unión en los ámbitos de la educación y la formación y la 
juventud y en el próximo marco financiero plurianual de la 
Unión. 

3) Mejorar, en cooperación con los Estados miembros, el 
marco estadístico utilizado para medir la movilidad trans
nacional en la formación. 

4) Estudiar, en estrecha cooperación con expertos de los Esta
dos miembros, la viabilidad de elaborar un marco metodo
lógico (como el que la Comisión denomina «marcador de la 
movilidad» en su comunicación titulada «Juventud en Movi
miento») para hacer un seguimiento de los avances en la 
promoción de la movilidad en la formación y en la supre
sión de los obstáculos que la dificultan. 

5) Evaluar los progresos realizados en la eliminación de los 
obstáculos a la movilidad en la formación tras los primeros 
cuatro años de aplicación de la presente Recomendación. 

Hecho en Luxemburgo, el 28 de junio de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

FAZEKAS S.
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( 1 ) Además de analizar la viabilidad de establecer nuevos medios de 
apoyo financiero, incluido un posible mecanismo de «préstamos 
europeos para estudios», de conformidad con la invitación que el 
Consejo dirigió a la Comisión en sus conclusiones de noviembre de 
2008 sobre la movilidad de los jóvenes.


